
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Medio de Control:   Ejecutivo 

Radicación:   15001 33 33 004 2014 00175 00 

Demandante:  Rómulo Enrique Pinzón Santos 

Demandado:  Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social “UGPP 

 

Revisado el expediente, el Despacho advierte que la entidad ejecutada, mediante 

oficio de 17 de febrero de 2020 (fs. 330 a 334), y comunicaciones allegadas al 

correo electrónico institucional los días 6 de mayo y 6 de junio de 20201, remitió 

copia de la Resolución RDP 001362 del 21 de enero de 2020, para efecto de 

acreditar el cumplimiento total de la obligación (fs. 331 a 334, 336 a 341 y 343 a 

348). 

 

Con base en lo anterior, el Despacho dispondrá poner en conocimiento de la parte 

ejecutante los documentos presentados por la entidad, para que dentro de los cinco 

(05) días siguientes contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

se pronuncie respecto al pago total de la obligación por parte de la UGPP, con base 

en la liquidación del crédito aprobada en auto del 22 de febrero de 2018 (fs. 323 y 

324). 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 

Tunja 

 

RESUELVE 

 

Poner en conocimiento de la parte demandante el oficio de 17 de febrero de 2020, 

junto con la copia de la Resolución RDP 001362 de 21 de enero de 2020 y los 

documentos obrantes a folios 331 a 334, 336 a 341 y 343 a 348, para que dentro 

de los cinco (05) días siguientes contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, se pronuncie respecto al pago total de la obligación por parte de la 

UGPP, con base en la liquidación del crédito aprobada en auto del 22 de febrero 

de 2018 (fs. 323 y 324). 

 

Secretaría anexará copia de los documentos reseñados, así como de la providencia 

que aprobó liquidación del crédito. 

 

 

                                                 
1 Remitidos desde el correo electrónico: lsandovalb@ugpp.gov.co 



Ejecutivo  

Rad.: 15001 33 33 015 2014 00175 00 
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Notifíquese2 y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8828c0de17aa8aa84cb5979dd01178eea713aa6eb7aff149e8ef5479adbb55d4 

Documento generado en 20/08/2020 05:44:18 p.m. 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 022 

de hoy 21 de agosto de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


